DECRETO Nº 2531.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - Modifícase el artículo 3º del Decreto 2327/2003, el que quedará redactado de la siguiente manera "Los funcionarios del Gobierno Departamental de Lavalleja que tuviesen o configurasen causal y derecho jubilatorio otorgado por el Banco de Previsión Social, a partir de la promulgación del presente Decreto y hayan prestado servicios en el Gobierno Departamental de Lavalleja por un mínimo de 10 años, podrán acceder a los beneficios establecidos en el mismo, según se detalla en los siguientes artículos. Quedan exceptuados de este decreto quienes ocupen cargo de particular confianza o con régimen especial Constitucional para su provisión. Los funcionarios del Gobierno Departamental de Lavalleja que configuren causal jubilatoria por incapacidad laboral, quedan eximidos del citado requisito de antigüedad en la prestación de los servicios, quedando amparados en el beneficio siempre y cuando computen a la fecha del cese, 2 años de antigüedad laboral en el Gobierno Departamental de Lavalleja".

Artículo 2º - Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones,  a  trece de

                                                  setiembre del año dos mil seis.
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Raúl Martirena Del Puerto
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